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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia núm. 4813-
2002.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 23 de mayo actual, 
ha acordado tener por desistida a la Letrada del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la representación que 
legalmente ostenta, del conflicto positivo de competencia núm. 
4813-2002, planteado en relación con el art. 6.1, párrafo se-
gundo, del Real Decreto 330/2002, de 5 de abril, por el que 

se concretan determinados aspectos de la normativa europea 
reguladora de la ayuda a la producción de algodón, declarando 
extinguido el proceso que fue admitido a trámite por providencia 
de 17 de septiembre de 2002.

Madrid, 23 de mayo de 2006.- La Secretaria de Justicia 
del Pleno, Herminia Palencia Guerra. Firmado y rubricado.

Insértese en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.- El 
Secretario General.

0. Disposiciones estatales

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 26 de mayo de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de incentivos para actividades de carácter científico y 
técnico de las Universidades y Organismos de investi-
gación de Andalucía y se efectúa su convocatoria en el 
período 2006-2008.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías de la presente legislatura en la 
Junta de Andalucía, asigna a la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa las competencias en materia de coordinación, y 
fomento de la investigación científica y técnica, de innovación 
y transferencia de conocimiento en el Sistema Andaluz de 
Ciencia, Tecnología y Empresa.

El Plan de Innovación y Modernización de Andalucía 
(PIMA), instrumento que recoge las distintas políticas a 
desarrollar por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en el ámbito de sus competencias, desarrolla en el marco de la 
Política de Industria del Conocimiento y Universidades, una se-
rie de acciones encaminadas a potenciar, incentivar y fomentar 
la investigación científica y la innovación desde la perspectiva 
de la potenciación de las actividades de divulgación científica 
entre el personal de las Universidades y centros públicos de 
investigación de Andalucía.

Una vez puesta en marcha la convocatoria de incentivos 
a proyectos de investigación de excelencia y a la actividad 
interanual de los grupos de investigación, resulta conveniente 
apoyar las actividades individuales del personal investigador 
de nuestros Centros de Investigación en cuanto a la movilidad 
internacional de los mismos, el apoyo a la organización de 
Congresos y a las publicaciones de carácter científico. Para 
ello, esta Orden aparece como una herramienta dinamizadora 
y potenciadora de las actividades investigadoras, que incorpo-
rando todos los periodos de convocatorias de los incentivos, 
facilita la planificación de la labor individual de nuestros 
investigadores.

Estas actividades contribuirán sin duda a que nuestros 
investigadores ocupen una posición más competitiva en el 
contexto científico nacional e internacional.

Teniendo en cuenta lo anterior y el impacto positivo que 
ha supuesto en la actividad investigadora del personal docente 
e investigador la convocatoria de ayudas que finalizó en el 
pasado ejercicio 2004, con objeto de fomentar las actividades 
anteriormente descritas se ha elaborado la presente Orden es-
tableciendo distintas clases de incentivos a la investigación.

La presente Orden encuentra también su fundamento en 
la necesidad de ajustar las bases reguladoras de los incentivos 

vigentes a la nueva estructura de la Consejería y a la nueva 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que contiene un elevado número de preceptos que constituyen 
legislación básica del Estado y que, en consecuencia, confor-
me a la doctrina constitucional, precisa su acomodación a la 
normativa vigente en materia de subvenciones.

En esta Orden se establece como novedad, la agilización 
y optimización de los recursos públicos, la incorporación de 
la Administración electrónica tanto en la presentación como 
en la tramitación e información de las mismas. Todo ello 
considerando que en los beneficiarios a quienes va destinada 
la presente Orden, concurren los requisitos regulados en la 
Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, por cuanto 
son herramientas habituales de su actividad ordinaria, la co-
municación por medios electrónicos y telemáticos.

Para una mayor claridad de su contenido, la Orden se 
estructura en ocho Secciones y 30 artículos.

En las Secciones I, II, y III se recoge toda la normativa 
de general aplicación ajustada a las disposiciones de la Unión 
Europea, las de carácter básico de la Administración del Estado 
y las de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con 
los principios constitucionales de distribución competencial y 
comunitarias.

En la Sección IV, se recogen las disposiciones específicas 
a las distintas clases de incentivos y los requisitos que deben 
reunir las actividades y las intensidades de los incentivos.

En la Sección V, se regula el procedimiento de concesión, 
la forma de presentación y plazo de solicitudes y la documen-
tación a adjuntar a la solicitud

En la Sección VI, se establecen las obligaciones de las 
entidades beneficiarias y del personal interesado.

En las Secciones VII y VIII, se regula, respectivamente la 
forma de pago y de justificación de los incentivos y el proce-
dimiento de reintegro, en su caso.

Asimismo, se añaden distintos anexos, destinados a 
facilitar y normalizar la presentación de las solicitudes de 
incentivos.

La parte dispositiva finaliza con una disposición transitoria 
relativa a un período de carencia en la presentación telemá-
tica de solicitudes, y dos disposiciones finales relativas una, 
al desarrollo y ejecución de la Orden y la otra a su entrada 
en vigor. 

Por otro lado, y de acuerdo con la naturaleza jurídica de 
los potenciales beneficiarios finales que se definen en esta 
Orden, se hace constar que a los incentivos regulados en la 
misma no les es de aplicación la normativa comunitaria en 
materia de Ayudas de Estado.
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Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas 
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad 
Autónoma (LGHPCA) y en el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

DISPONGO

CAPITULO I

Disposiciones generales

Sección I. Objeto de la Orden, normativa aplicable y ámbito 
de aplicación

 
Artículo 1. Objeto de la Orden. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras por las que se regirán los incentivos a conceder 
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, para la 
realización de actividades de carácter científico y técnico del 
personal de las Universidades Públicas, Organismos Públicos 
de Investigación de Andalucía, centros del ámbito de la Conse-
jería de Salud a través de sus fundaciones de carácter privado 
ubicadas en Andalucía, por los becarios del Plan Andaluz de 
Investigación 2000-2004 y por los becarios financiados con car-
go a los proyectos de investigación de excelencia incentivados 
por la Orden de 5 de julio de 2005, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de incentivos a proyectos 
de investigación de excelencia en equipos de investigación y 
a la actividad interanual de los grupos de investigación y de-
sarrollo tecnológico andaluces, de las Universidades Públicas 
y Organismos de Investigación de Andalucía, y se efectúa su 
convocatoria para los ejercicios 2005 y 2006 (BOJA núm. 
138), que tengan por finalidad el fomento de la actividad in-
vestigadora y el desarrollo científico en Andalucía; y efectuar 
su convocatoria en el período 2006-2008.

Artículo 2. Régimen Jurídico. 
Los incentivos que se concedan al amparo de la presente 

Orden se regirán, además de lo previsto por la misma, por las 
normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; por lo establecido en el Título VIII 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y Capítulo I del Título III 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras; por lo que dispongan las Leyes 
anuales del presupuesto; por la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y 
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos 
administrativos por medios electrónicos (Internet). y por las 
normas comunitarias aplicables a los incentivos financiados 
con cargo a Fondos de la Unión Europea.

Sección II. Financiación, compatibilidad y gestión de incentivos

Artículo 3. Financiación de las actividades incentivables.
1. Los incentivos se financiarán con las dotaciones 

previstas en el programa presupuestario de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

2. La concesión de incentivos estará limitada por la dispo-
nibilidad presupuestaria existente en cada ejercicio, pudiéndose 

adquirir compromisos de gastos de carácter plurianual en las 
condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983 de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

 
 Artículo 4. Compatibilidad con otras ayudas.
1. El importe de los incentivos concedidos en ningún 

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o, en concu-
rrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar 
por el beneficiario.

2. Estos incentivos serán incompatibles con los concedi-
dos para la misma finalidad a través de convocatorias de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Artículo 5. Organo competente para la instrucción y reso-
lución del procedimiento.

1. El órgano competente para instruir el procedimiento 
de concesión, así como el procedimiento de reintegro en su 
caso, será la Dirección General de Investigación, Tecnología 
y Empresa.

2. El órgano competente para resolver será la Secretaría 
General de Universidades, Investigación y Tecnología por de-
legación del Consejero. 

Sección III. De los beneficiarios y solicitantes

Artículo 6. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de los incentivos previstos en 

la presente Orden, las siguientes entidades:

a) Las Universidades de titularidad pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

b) Los Organismos Públicos de Investigación (OPIS) con 
personalidad jurídica propia, ubicados en Andalucía, y los 
centros del ámbito de la Consejería de Salud a través de sus 
fundaciones de carácter privado ubicadas en Andalucía, que 
actúen como gestoras de sus actividades de investigación.

2. Los beneficiarios de estos incentivos estarán exceptua-
dos de todas las circunstancias relacionadas en el apartado 2 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y apartado 1 del artículo 29 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas 
y Financieras, por concurrir en la naturaleza de los incentivos 
regulados en la presente Orden, los siguientes hechos:

a) Las actividades a realizar con los incentivos concedidos, 
tienen carácter científico e investigador.

b) Estas actividades científicas e investigadoras se rea-
lizarán por entidades que, independientemente del carácter 
jurídico que adopten en el momento de su constitución, bien su 
presupuesto, sus órganos de gestión o directivos, su personal, 
sean mayoritariamente de carácter público.

Artículo 7. Requisitos del personal.
1. El personal investigador que desarrolle las actividades 

objeto de esta convocatoria deberá reunir los siguientes requi-
sitos durante el período de ejecución de la actividad:

a) Ser Personal Docente y/o Investigador, o ser becario 
del Plan Andaluz de Investigación 2000-2004, o becario 
financiado con cargo a un proyecto de investigación de exce-
lencia incentivado por la Orden de 5 de julio de 2005, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de incentivos a proyectos de investigación de excelencia en 
equipos de investigación y a la actividad interanual de los 
grupos de investigación y desarrollo tecnológico andaluces, 
de las Universidades Públicas y Organismos de Investigación 
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de Andalucía, y se efectúa su convocatoria para los ejercicios 
2005 y 2006 (BOJA núm. 138), en la Universidad u Organismo 
de Investigación solicitante.

b) Mantener la vinculación o la beca con una Universidad 
o centro de Investigación.

c) Estar dado de alta y constar su producción cientí-
fica en el Sistema de Información Científica de Andalucía 
(SICA).

2. No será objeto de los incentivos regulados en la 
presente Orden las actividades a desarrollar por el personal 
investigador contratado con cargo a las ayudas concedidas 
en las distintas convocatorias de Perfeccionamiento A con-
vocadas por Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
para el perfeccionamiento de investigadores en centros de 
investigación de Andalucía y se convocan las correspondien-
tes al año 2004 (BOJA, núm. 62 de 30 de marzo) y Orden 
de 31 de marzo de 2003 por la que se convocan ayudas 
para el perfeccionamiento de investigadores en centros de 
investigación de fuera de Andalucía correspondientes al año 
2003 (BOJA núm. 68 de 9 de abril).

3. Los becarios activos de las distintas convocatorias 
realizadas en el ámbito del finalizado Plan Andaluz de Inves-
tigación 2000-2004 y los becarios financiados con cargo a 
los proyectos de investigación de excelencia incentivados por 
la Orden de 5 de julio de 2005, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de incentivos a proyectos 
de investigación de excelencia en equipos de investigación y 
a la actividad interanual de los grupos de investigación y des-
arrollo tecnológico andaluces, de las Universidades Públicas 
y Organismos de Investigación de Andalucía, y se efectúa 
su convocatoria para los ejercicios 2005 y 2006 (BOJA 
núm.138), sólo podrán solicitar incentivos para la estancia 
en centros de investigación de fuera de Andalucía.

Sección IV. De los incentivos
 
Artículo 8. Clases de incentivos.
1. Según el objeto de la solicitud, los incentivos irán desti-

nados a las actividades científicas y técnicas que se relacionan 
a continuación:

a) Organización de congresos.
b) Publicaciones de carácter científico y técnico.
c) Estancias en organismos de investigación de excelencia 

ubicados fuera de Andalucía.
d) Estancias del personal docente e investigador de orga-

nismos de investigación fuera de Andalucía en Organismos de 
investigación andaluces.

Artículo 9. Modalidades de incentivos.
Los incentivos regulados en la presente Orden revestirán 

la forma de incentivos directos.

Artículo 10. Actividades objeto de incentivación.
Los incentivos previstos en la presente Orden se des-

tinarán a cubrir los gastos relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actividades para las que hayan sido conce-
didos, siempre que estén directamente relacionadas con la 
realización de las mismas y estén debidamente especificados 
en la solicitud. 

Los servicios externos y el material inventariable, podrán 
ser concertados total o parcialmente con terceros. 

El material inventariable adquirido con cargo a los in-
centivos concedidos será propiedad del centro ejecutor de la 
actividad incentivada que podrá arbitrar el sistema de acceso 
al mismo por el personal investigador que sea más conveniente 
en función de su modelo de gestión. En el caso de los centros 
del ámbito de la Consejería de Salud el material inventariable 
adquirido será propiedad de dichos centros. El material inven-
tariable se destinará a fines de investigación durante todo el 
período de amortización del mismo.

Artículo 11. Requisitos de las actividades objeto de in-
centivación.

1. Los congresos, cuya organización se incentive, debe-
rán celebrarse en Andalucía y tener un alto valor científico y 
relevancia para Andalucía.

2. Las estancias del personal becario, o el personal becario 
que se haya acogido a la modalidad de contrato para la fina-
lización de su período de formación en virtud de la normativa 
vigente, tendrán una duración como mínimo de 1 mes y como 
máximo de 3 meses por año de disfrute concedido de la beca 
y/o de contrato. 

3. Las estancias del personal investigador, tendrá una dura-
ción como mínimo de 15 días y como máximo de 9 meses. 

4. Todas las actividades deberán realizarse en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2005 y 31 de diciembre 
de 2009.

5. No podrán solicitarse incentivos para actividades rea-
lizadas con anterioridad a la fecha de solicitud, excepto en el 
primer período de presentación del artículo 15.1.1.a).

Artículo 12. Cuantías de los incentivos.
1. Las cantidades concedidas podrán cubrir total o par-

cialmente el coste de la actividad incentivada. En todo caso, 
el importe máximo de incentivo por actividad será de 6.000 
euros para las clases de incentivos a) y b) del artículo 8 de la 
presente Orden, y para las clases de incentivos c) y d) serán 
los que se indican a continuación: 

 Lugar 15 días 1 mes 45 días 2 meses 21/2 meses 3 meses

 España, excepto Islas 496 euros  663 euros 828 euros 993 euros 1.158 euros 1.323 euros
 Portugal, Centro y Norte de Africa  728 euros 1.025 euros 1.223 euros 1.356 euros 1.455 euros 1.587 euros
 e islas españolas
 Resto Europa, incluida Turquía 992 euros  1.488 euros 1.818 euros 2.314 euros 2.645 euros 2.975 euros
 Continentes Asiático, Americano  1.455 euros 1.984 euros 2.347 euros 2.777 euros 3.173 euros 3.635 euros
 y resto de Africa 

Los importes indicados se calcularán por períodos com-
pletos, aplicándoles a la duración de la actividad el tramo 
inmediatamente superior.

2. Para estancias superiores a tres meses, al exceso sobre 
dicho período, se aplicará el tramo que corresponda a este 
exceso, como si se computara de forma independiente.

3. Estos importes se actualizarán automáticamente 
incrementándose anualmente con el I.P.C. acumulado 

al mes de vencimiento de la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente 
Orden.

4. Los rendimientos financieros que se pudieran generar 
por los fondos librados por anticipado a los beneficiarios no 
incrementarán el importe del incentivo concedido, de confor-
midad con lo establecido en el punto 5 del artículo 19 de la 
Ley General de Subvenciones.
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Sección V. Iniciación, tramitación y resolución

Artículo 13. Procedimiento de concesión.
Los incentivos objeto de la presente norma se concederán 

en régimen de concurrencia competitiva entre todas las soli-
citudes presentadas para cada convocatoria de conformidad 
con el artículo 22.1 de la LGS. 

Artículo 14. Presentación de las solicitudes.
1. La solicitud para la obtención de incentivos seguirá 

el modelo que figura, a título informativo, en el Anexo I y II 
de la presente Orden y que estará disponible para su cum-
plimentación y tramitación en la dirección de Internet: www.
juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa.

2. El modelo citado en el párrafo anterior se cumplimentará 
con los medios electrónicos disponibles en la referida dirección 
de Internet. A tal efecto, el responsable de su cumplimentación  
deberá disponer del certificado electrónico que se especifica 
en el párrafo segundo del punto 4 del presente artículo. 

3. Las solicitudes de incentivación serán dirigidas al titular 
de la Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, y deberán realizarse a través de la entidad a la que 
pertenezca el investigador que desarrollará la actividad.

4. Las Universidades y Organismos de Investigación 
presentarán las solicitudes ante el Registro Telemático Unico 
de la Administración de la Junta de Andalucía siguiendo las 
indicaciones del Anexo III a la presente Orden.

Para utilizar este medio de presentación, tanto el beneficia-
rio como el representante legal de la Universidad u Organismo 
correspondiente, deberán disponer de un certificado recono-
cido de usuario expedido por una Autoridad de Certificación 
conveniada con la Junta de Andalucía que esté implementado 
para este procedimiento. La relación de estas Autoridades 
de Certificación estará disponible en la dirección de Internet 
señalada en el apartado 1.

Artículo 15. Convocatorias y Plazos de presentación.
1. La presente Orden se aplicará a todas aquellas soli-

citudes de incentivos que se presenten dentro de los plazos 
fijados a continuación:

1) Año 2006:

a) 30 días naturales contados desde el siguente a la 
publicacion de la presente Orden.

b) 30 días naturales contados desde el 1 de septiembre

2) Año 2007: 

a) 30 días naturales contados desde el 1 de enero. 
b) 30 días naturales contados desde el 1 de mayo.
c) 30 días naturales contados desde el 1 de septiembre.
 
3) Año 2008: 

a) 30 días naturales contados desde el 1 de enero.
b) 30 días naturales contados desde el 1 de mayo. 
c) 30 días naturales contados desde el 1 de septiembre.

1. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera de los plazos establecidos en el párrafo 
anterior, resolviéndose por el titular de la Dirección General 
de Investigación, Tecnología y Empresa la inadmisión de las 
mismas, que deberá ser notificada a los interesados en los 
términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. 

2. La presentación de solicitudes para optar a estos in-
centivos supone la aceptación expresa de lo establecido en la 
presente Orden, así como de las normas que se establezcan 
por la Secretaría General de Universidades, Investigación y 

Tecnología para el seguimiento científico de las actividades a 
desarrollar por el personal investigador.

Artículo. 16 Documentación.
Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente docu-

mentación: 

1. De carácter genérico: las Universidades, Organismos 
Públicos de Investigación y centros del ámbito de la Con-
sejería de Salud a través de sus fundaciones de carácter 
privado ubicadas en Andalucía, deberán aportar la siguiente 
documentación: 

1.1. Poder de representación con el que actúa el repre-
sentante de la Universidad u Organismo de Investigación que 
suscribe la solicitud, cuando no obre en la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, como consecuencia 
de convocatorias anteriores. 

1.2. Declaración expresa del representante legal de la enti-
dad solicitante de otros incentivos concedidos y/o solicitados en 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, para la misma finalidad, señalando entidad 
concedente e importe. 

1.3. Estatutos, norma de creación o escritura de consti-
tución, así como la acreditación de la inscripción en el corres-
pondiente registro, cuando no obre en la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, como consecuencia 
de convocatorias anteriores.

1.4. Datos de la cuenta bancaria a la que se transferirá la 
incentivación, cuando se trate de Organismos de Investigación 
que se presenten por vez primera a las convocatorias de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía. La información relativa a los subapartados 1.2 y 1.4 del 
apartado 1 se hará constar en el modelo de solicitud genérico 
que se adjunta como Anexo I.

La documentación de los subapartados 1.1 y 1.3 del 
apartado 1, se acompañará en formato «pdf» y no superará 5 
Mbytes de información. Esta documentación se considerará 
compulsada de forma electrónica a través del acto de remisión 
de la Universidad u Organismo de Investigación, u Organismo 
de Investigación, quedando los originales en archivo y custodia 
en la entidad solicitante.

2. De carácter específico:
Además de la documentación que se recoge en el aparta-

do 1 de carácter genérico, deberá aportarse por el responsable 
de la actividad, a través de la entidad beneficiaria, la infor-
mación que se recoge en el anexo II, que se cumplimentará 
a través de la web de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en la dirección anteriormente citada.

Igualmente deberán aportar la siguiente documentación:

2.1. Currículum vitae.
2.2. Memoria de la actividad.
2.3. Para los incentivos de Organización de congresos: 

presupuesto con detalle de ingresos y gastos.
2.4. Para los incentivos de Publicaciones de carácter cientí-

fico y técnico: presupuesto con detalle de ingresos y gastos.
2.5. Para los incentivos de Estancias de personal docente e 

investigador en organismos de investigación excelencia de fuera 
de Andalucía: breve descripción del centro receptor y documento 
donde conste aceptación del centro receptor o certificado de 
asistencia.

2.6. Para los incentivos de Estancias en organismos de in-
vestigación excelencia de fuera de Andalucía de los becarios del 
Plan Andaluz de Investigación 2000-2004: breve descripción 
del centro receptor, autorización del Vicerrector o responsable 
del Organismo de Investigación, con el Vº Bº del Director de la 
Beca y documento donde conste aceptación del centro receptor 
o certificado de asistencia.
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2.7. Para los incentivos de Estancias de personal docente 
e investigador de organismos de investigación de fuera de 
Andalucía en organismos de investigación andaluces: DNI o 
equivalente, currículum vitae y aceptación expresa del inves-
tigador invitado.

La documentación indicada en el  subapartado 2.1 se ex-
traerá por la Secretaría General de Universidades, Investigación, 
Tecnología y Empresa del Sistema de Información Científica 
de Andalucía (SICA).

La información relativa a los subapartados 2.2, 2.3 y 
2.4 del apartado 2 se hará constar en el modelo de solicitud 
genérico que se adjunta como Anexo II.

La documentación de los subapartados 2.5, 2.6 y 2.7 del 
apartado 2 se acompañará en formato «pdf» y no superará 3 
Mbytes de información. Esta documentación se considerará 
compulsada de forma electrónica a través del acto de remisión 
de la Universidad u Organismo de Investigación, quedando los 
originales en archivo y custodia en la entidad solicitante.

3. La Dirección General de Investigación, Tecnología y 
Empresa podrá requerir a los solicitantes la información y 
documentación complementaria que considere necesaria, a 
efectos de aclarar la exigida en la presente Orden.

Artículo 17. Subsanación de las solicitudes.
1. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 

se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá al 
interesado, por la Dirección General de Investigación Tecnología 
y Empresa, para que en el plazo de diez días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos con la indicación 
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución dictada en los términos previstos 
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

2. Dicha subsanación deberá de realizarse de forma tele-
mática, en los mismos términos recogidos en el artículo 14.

Artículo 18. Organo de valoración.
La valoración científico-técnica de las solicitudes presenta-

das se efectuará por la Agencia Andaluza de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación Universitaria, quien asignará evaluadores 
de modo confidencial.

Artículo 19. Criterios objetivos para la concesión de los 
incentivos. 

La Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria, para la valoración de las solicitudes, 
considerará los siguientes criterios:

1. Organización de congresos:

a) Valor académico y científico del evento: 60%.
b) Historial académico y científico del responsable principal 

efectivo de la organización: 30%.
c) Otros méritos: 10%.

2. Publicaciones de carácter científico:

a) Relevancia académica y científica del tema objeto de 
la publicación: 60%.

b) Historial académico y científico del responsable efectivo 
de la publicación: 25%.

c) Otros méritos: 15%.

3. Estancias en organismos de investigación ubicados 
fuera de Andalucía:

a) Interés científico del proyecto o labor a desarrollar: 60%.
b) Historial científico del solicitante: 30%.
c) Otros méritos: 10%.

4. Estancias de personal de fuera de Andalucía en orga-
nismos de investigación andaluces:

a) Historial académico y científico del investigador visi-
tante: 60%.

b) Historial académico y científico del grupo de acogida: 
30%.

c) Otros méritos: 10%.

Artículo 20. Tramitación. 
1. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de 

Investigación, Tecnología y Empresa, realizará de oficio cuan-
tas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos sobre los que se 
pronunciará la resolución.

2. Una vez obtenida la información precisa, la valoración 
científico-técnica de las solicitudes presentadas se efectuará 
por la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación Universitaria.

3. A la vista de la evaluación realizada por la Agencia An-
daluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, 
la Dirección General de Investigación, Tecnología y Empresa 
emitirá informe en el que se concrete relación de la evaluación 
efectuada y se incorporará:

a) Relación de personas solicitantes de los incentivos, 
que cumpliendo los requisitos, hayan obtenido la puntuación 
suficiente para obtener el incentivo, por orden de puntua-
ción, especificándose la misma así como la cuantía de la 
subvención otorgable.

b) Relación de personas solicitantes de los incentivos que 
no hayan obtenido la puntuación suficiente para obtener el in-
centivo, por orden de puntuación, especificándose la misma.

c) Relación de personas solicitantes de los incentivos que 
no hayan cumplido los requisitos exigidos.

4. La Dirección General de Investigación, Tecnología y Em-
presa elaborará propuesta de Resolución que será elevada al 
titular de la Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología para su resolución. 

Artículo 21. Reformulación de las solicitudes. 
1. Cuando el importe del incentivo propuesto por el 

titular de la Dirección General de Investigación, Tecnología y 
Empresa, sea inferior al que figura en la solicitud presentada, 
se podrá instar del beneficiario la reformulación de su solicitud 
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 
otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitud deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de 
las solicitudes o peticiones.

3. Una vez que la solicitud merezca la conformidad de 
la Dirección General de Investigación, Tecnología y Empresa, 
se remitirará con todo lo actuado a la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología que dictará resolu-
ción al efecto.

4. La reformulación de la solicitud se cumplimentará 
igualmente de forma electrónica conforme a lo establecido en 
el punto 1 del artículo 14 de la presente Orden. 

Artículo 22. Resolución y notificación.
1. La resolución de concesión de incentivo contendrá, 

como mínimo, los extremos establecidos en el artículo 13.2 del 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos de conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su 
régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre. Cuando el incentivo sea confinanciado por Fondos 
estructurales de la Unión Europea, la resolución de concesión 
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contendrá lo establecido en el artículo 6.4 del Reglamento (CE) 
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar resolución será 
de tres meses, contados desde la finalización del plazo de 
solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído reso-
lución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, en 
virtud de lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas 
y Financieras. 

3. No se podrá resolver la concesión de más de un incen-
tivo por investigador dentro del mismo ejercicio económico.

4. La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa. 
5. La resolución del procedimiento, así como los actos 

que deban notificarse de forma conjunta a todos los intere-
sados y, en particular, los de requerimientos de subsanación, 
se publicarán en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa y en la página Web de la mis-
ma, sustituyendo esta publicación a la notificación personal y 
surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con el artículo 
59.6.b) de la Ley 30/92.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la incentivación, así como la obtención 
concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones Públicas, o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión de oficio o previa solicitud, en las 
siguientes circunstancias, que deberán ser, en todo caso, 
justificadas:

 
a) Cuando el importe del incentivo otorgado por la Junta 

de Andalucía u otras Administraciones Públicas, entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, supere el coste total 
de la actividad a desarrollar de forma aislada o en concurrencia 
con otros incentivos.

b) Cuando se altere el calendario de ejecución para 
realizar la actuación incentivada establecido en la resolución 
de concesión.

c) Cuando se altere el calendario para presentar la justifi-
cación de la actuación incentivada establecido en la resolución 
de concesión. 

2. Cuando la alteración de las condiciones tenidas en 
cuentas para la concesión de la incentivación se encuadren 
dentro de los apartados b y c del punto anterior, podrán dar 
lugar a modificación de la resolución siempre que se produzcan 
por una sola vez y ejercicio económico y dentro del ámbito de 
aplicación de la presente Orden.

3. Las solicitudes de modificación de la Resolución de 
concesión deberán de realizarse de forma telemática, en los 
mismo términos recogidos en el artículo 16, y de forma inme-
diata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con 
antelación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente 
concedido, conforme el artículo 19.2 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y 
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Sección VI. De las obligaciones de los beneficiarios y solicitantes

Artículo 24. Obligaciones de las Universidades y Organis-
mos de Investigación. 

Sin perjuicio de otras obligaciones establecidas en la 
presente Orden, así como las establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y de las que, en su caso, se puedan establecer, 
las Universidades Publicas y Organismos de Investigación, 
estarán obligados a: 

1. Posibilitar el cumplimiento de los objetivos y actividades 
objeto del incentivo.

2. Verificar el cumplimiento de la actividad incentivada en 
las condiciones de lugar, tiempo y forma establecidos.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa; de la Dirección 
General de Fondos Europeos; las de control financiero que co-
rresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía 
y de la Administración del Estado en relación con las ayudas 
y subvenciones concedidas; las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía; 
aportando y facilitando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4. Justificar ante la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute del incentivo.

5. Llevar a cabo las actuaciones de publicidad y difusión 
de la participación comunitaria de acuerdo con el reglamento 
(CE) núm. 1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de 
2000, así como la información y publicidad institucional de 
la Junta de Andalucía de conformidad con el artículo 29.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

6. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28 de esta Orden, así 
como en caso de incumplimiento de las normas medioambien-
tales al realizar el objeto de la subvención, de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 112 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. Comunicar a la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, cualquier incidencia o alteración, con respecto 
a lo declarado en la solicitud y en la documentación aportada 
siendo necesario para toda modificación, la autorización 
expresa del titular de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología. 

8. Comunicar a la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, los cambios de domicilio, a efectos de 
notificaciones, durante el período en que el incentivo es sus-
ceptible de control.

9. Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como los estados contables y 
registros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

10. Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control. 

11. Comunicar a la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades incentivadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.

Artículo 25. Obligaciones del personal docente e investi-
gador y becario.

Sin perjuicio de otras obligaciones establecidas en la 
presente Orden, en la normativa vigente en materia de sub-
venciones y de las que, en su caso, se puedan establecer el 
personal docente e investigador y becario, que desarrollará las 
actividades objeto de esta Orden, estarán obligados a: 
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1. Realizar la actividad para la que se ha concedido el 
incentivo en la forma y plazos establecidos. 

2. Comunicar a la Universidad o Centro de Investigación 
a través del que recibe el incentivo, cualquier incidencia o 
alteración, con respecto a lo declarado en la solicitud y en la 
documentación aportada siendo necesario para toda modifica-
ción, la autorización expresa del titular de la Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología. 

3. Entregar a la Universidad o Centro de Investigación a 
través de los que recibe el incentivo, la documentación que 
acredite los gastos realizados con cargo al incentivo concedido, 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia ad-
ministrativa.

4. Justificar ante la Universidad u Organismo de Investi-
gación de Andalucía a través de los que reciben el incentivo, 
el cumplimiento de la finalidad del incentivo, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que han determinado 
la concesión o disfrute del mismo. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por la Universidad u Organismo de Investigación de 
Andalucía a través de los que reciben el incentivo.

6. Comunicar a Universidad u Organismo de Investigación 
de Andalucía a través de los que reciben el incentivo, los cam-
bios de domicilio a efectos de notificaciones durante el período 
en que el incentivo es susceptible de control.

7. Y cuantas obligaciones de las recogidas en el artículo 
24 de la presente Orden le sean de aplicación. 

Sección VII. De la justificación de la inversión incentivada, 
presentación, forma y secuencia del pago de la incentivación

Artículo 26. Justificación de la actividad objeto del in-
centivo.

1. Las Universidades y Organismos de Investigación 
presentarán ante la Secretaría General de Universidades, In-
vestigación y Tecnología de Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, la justificación de realización de la actividad incenti-
vada, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que determinaron la concesión o disfrute del incentivo.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el 
acto de concesión de incentivación revestirá la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta jus-
tificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la 
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la incentivación pública, tales como:

a) Certificado del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió el incentivo y de la aplicación de los fondos recibidos.

b) Certificación acreditativa de las facturas o documentos 
que acrediten los gastos realizados por los investigadores con 
cargo a los incentivos concedidos. 

c) Los certificados a que se refieren los apartados a) y b), 
se efectuarán de forma telemática conforme a modelo incorpo-
rado en la dirección de web señalada anteriormente.

d) La cuenta deberá incluir declaración de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con el incentivo y su coste, 
con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

3. Los gastos realizados se adecuarán a los conceptos y 
periodos elegibles, así como a los importes desglosados para 
cada uno de ellos en el presupuesto aceptado en la resolución 
de concesión o modificaciones autorizadas posteriormente. 

4. En el caso de que los incentivos se financien con Fondos 
Europeos, los gastos a los que se hace referencia deberán ser 
gastos efectivamente pagados en virtud de lo previsto en el 
Reglamento (CE) núm. 448/2004 de la Comisión.

5. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aún en el caso de que la cuantía del incentivo concedido 
fuese inferior.

6. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. En todo 
caso estos documentos deberán cumplir con lo establecido 
en el Capítulo II Título I del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, contenidos en el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre y modificado por el Real 
Decreto 87/2005, de 31 de enero.

7. En los gastos ocasionados por desplazamientos, la 
justificación consistirá en la liquidación de dieta o documento 
justificativo relacionados con la actividad.

8. Si los gastos realizados se hubieran abonado en moneda 
extranjera, se deberá acompañar documento que acredite el 
tipo de cambio oficial de dicha moneda al euro, en la fecha 
de realización de la actividad.

9. Para la clase de incentivo de estancias los becarios o 
becarios acogidos a la modalidad de contrato deberán aportar 
para la justificación  a la Universidad o Centro de Investigación 
la siguiente documentación:

a) Memoria final sobre la labor realizada durante la 
estancia.

b) Informe del Director de la actividad en el centro donde 
se ha realizado la estancia.

c) Certificado de la estancia disfrutada por el beneficiario 
expedido por el Director de la actividad en el centro donde se 
ha realizado la misma. 

d) Informe del Director de la beca.
e) Declaración jurada de haber cumplido con los requi-

sitos y condiciones que determinaron la concesión y disfrute 
del incentivo.

Los certificados recogidos en el punto 9 se efectuarán 
de forma telemática conforme al modelo incorporado en la 
dirección de web señalada anteriormente. 

Las facturas y demás documentos estarán en archivo y 
custodia de la entidad solicitante.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen 
jurídico aprobado por Decreto 254/2001 de 20 de noviembre, 
el importe definitivo del incentivo se liquidará aplicando al coste 
de la actividad o inversión efectivamente realizada por el bene-
ficiario, conforme a la justificación presentada, el porcentaje de 
financiación establecido en la resolución de concesión. Siempre 
que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no 
se justificara debidamente el total de la actividad o la inversión 
incentivada, deberá reducirse el importe del incentivo concedido 
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados. 

Artículo 27. Pagos y justificación.
1. El pago contenido en la resolución de concesión tendrá 

la consideración de pago en firme con justificación diferida, y 
se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que 
la Universidad u Organismo de Investigación haya indicado 
en la solicitud.

2. El pago de los incentivos se realizará, excepto en los 
supuestos en que el importe del incentivo sea igual o inferior 
a 6.050, que podrán abonarse en su totalidad sin que se 
justifiquen previamente:

a) Un primer pago de hasta el 75% del importe incentivado. 
Se abonará una vez dictada resolución de concesión. Este pago 
no podrá ser inferior al 25%.
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b) El porcentaje restante se abonará una vez justificado 
el primer pago.

3. El primer pago se justificará en un plazo máximo de 
seis meses, a contar desde la fecha de materialización del 
mismo. El resto del importe del incentivo, se justificará en un 
plazo máximo de 8 meses a contar desde la finalización de 
la actividad.

4. Los pagos correspondientes a actividades realizadas con 
anterioridad a la primera convocatoria de solicitud de incentivos 
se podrán abonar en su totalidad, previa justificación, teniendo 
el carácter de pagos en firme. 

5. No podrá proponerse el pago a beneficiarios que no ha-
yan justificado en tiempo y forma los incentivos concedidos con 
anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario por 
la Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos. 

Sección VIII. Reintegro y criterios de incumplimientos de las 
condiciones impuestas en la concesión de los incentivos

Artículo 28. Reintegro de los incentivos.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos 

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá 
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del 
pago del incentivo hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención del incentivo falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión del incentivo.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero previstas 
en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en los artículos 14 
y 15 de la LGS, así como el incumplimiento de las obligacio-
nes contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, incentivos, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
incentivo, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión del incentivo.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ad-
ministración a los beneficiarios, así como de los compromisos 
por éstos asumidos, con motivo de la concesión del incentivo, 
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, incentivos, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos 

una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
la aplicación de los criterios de graduación siguientes:

a) Cuando el incumplimiento de los objetivos y actividades 
objeto del incentivo suponga menos del 40% del importe in-
centivado, conllevará la devolución de las partidas destinadas 
a las mismas. 

b) Cuando el incumplimiento de los objetivos y actividades 
objeto del incentivo suponga más del 40% del importe incenti-
vado, conllevará el reintegro total del incentivo.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de 
la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés 
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 
100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su 
caso determine la normativa comunitaria. Los procedimientos 
para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

5. Corresponderá al titular de la Dirección General de Inves-
tigación, Tecnología y Empresa la tramitación del procedimiento 
de reintegro. La resolución y la imposición de sanciones a que 
alude el artículo 29 de la presente Orden, corresponderá al 
titular de la Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología. 

Artículo 29. Régimen sancionador.
El Régimen sancionador aplicable será el previsto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 30. Registro de ayudas.
Todos los incentivos concedidos al amparo de esta Orden 

se harán constar en la base de datos de subvenciones y ayudas 
públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, recogiendo 
los datos que se determinen en su norma reguladora.

Disposición Transitoria Unica.
Durante el año 2006, las solicitudes de incentivos, impre-

sas con los medios electrónicos citados en el artículo 14.2, y 
con firma manuscrita, así como los escritos de reformulación 
del mismo referidos en el artículo 21.3 se presentarán en el 
Registro General de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición Final Primera. 
Se faculta a la Secretaría General de Universidades, Inves-

tigación y Tecnología para cuantas actuaciones sean necesarias 
el cumplimiento, desarrollo e interpretación y aplicación de la 
presente Orden.

Disposición Final Segunda. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2006  

    FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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ANEXO III

CRITERIOS PARA LA PRESENTACION TELEMATICA 
DE SOLICITUD DE INCENTIVOS

1. El interesado accederá mediante el navegador a la 
dirección www.juntadeandalcia.es/innovacioncienciayempresa 
y seleccionará la sección del registro telemático (Incentivos). 
Dentro de éste seleccionará la solicitud general y el formulario 
relativo a la línea de incentivo solicitada.

2. Deberá cumplimentar los datos solicitados tanto en la 
solicitud general como en el formulario correspondiente.

3. Deberá anexar cuantos documentos considere oportu-
nos seleccionando el apartado denominados Ficheros Anexos 
que abrirá una ventana en la que se podrá seleccionar el fichero 
anexar. En ningún caso los ficheros anexos deberán de exceder 
de 5 megabytes de información.

4. Una vez cumplimentados los datos del formulario y 
seleccionados los ficheros a enviar mediante procedimiento 
anterior, deberá pulsar el botón firmar y enviar.

5. Si la solicitud es aceptada, el sistema devolverá en panta-
lla los datos del documento presentado, mediante el preimpreso, 
indicando la persona que presenta la solicitud, el número de 
orden dentro del Registro Telemático que hace la solicitud, la 
fecha de presentación y hora en que queda registrado en el 
registro telemático el recurso y la huella digital generada. 

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 19 de mayo de 2006, por la que se modifi-
ca la Orden de 25 de julio de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas por la 
contratación de personas para cuidado de un familiar.

P R E A M B U L O

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias 
andaluzas, estableció un conjunto de medidas en favor de las 
mismas desde una perspectiva integral. Su Disposición Adicional 
Tercera, establece que las iniciativas por él contenidas serán revi-
sadas de forma continua adaptándolas, en caso necesario, a la 
realidad cambiante de las familias andaluzas. En cumplimiento de 
dicho mandato los Decretos 18/2003, de 4 de febrero, 7/2004, 
de 20 de enero, y 66/2005, de 8 de marzo, han venido a dar 
respuesta a la revisión y adaptación, actualizando y ampliando 
las medidas inicialmente incluidas en la precitada norma. 

En concreto, el Decreto 66/2005, de 8 de marzo, introdujo 
una nueva línea de ayudas por la que se incentiva la contra-
tación de personas para la atención y cuidados de un familiar 
discapacitado o enfermo crónico que requiera una atención 
continuada. Dicha medida fue desarrollada por la Orden de 
25 de julio de 2005.

Transcurrido el primer cuatrienio de vigencia del Decreto 
137/2002, mediante el Decreto 48/2006, de 1 de marzo, de 
ampliación y adaptación de medidas de apoyo a las familias 
andaluzas, se establecen nuevas medidas consideradas im-
prescindibles para atender las actuales demandas sociales, 
y se dota de vigencia indefinida a aquellas otras que se han 
revelado útiles y efectivas para atender las necesidades de las 
familias andaluzas.

Mediante la presente Orden se procede a modificar la 
Orden de 25 de julio de 2005, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas por la contra-
tación de personas para cuidado de un familiar adaptándola 
a lo establecido por el citado Decreto 48/2006.

En su virtud, y en uso de las facultades que me han sido confe-
ridas, y a propuesta de la Dirección General de Fomento del Empleo 
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de Orden de 25 de julio de 
2005, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas por la contratación de personas para 
cuidado de un familiar.

A) Modificación del artículo 2 de la Orden de 25 de julio 
de 2005.

«1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas 
en la presente Orden las familias andaluzas, definidas como 
tales por los apartados 2 y 3 del artículo 3 del citado Decre-
to 137/2002, de 30 de abril, que contraten a una persona 
trabajadora, para la atención y cuidado de un familiar, hasta 
el segundo grado, inclusive, de consaguinidad o afinidad, 
entendiéndose incluido en este ámbito el supuesto de que la 
contratación la efectúe la propia persona afectada para su 
cuidado y atención. En cualquier caso, la persona a cuidar y 
atender deberá tener reconocido al menos un 75% de grado 
de minusvalía o padecer enfermedad crónica que requiera 
atención continuada.

2. Será requisito para la obtención de la ayuda que los 
ingresos de la unidad familiar no superen en cómputo anual 
los siguientes límites, de conformidad con el apartado 3 de la 
Disposición Adicional Primera del citado Decreto 137/2002, 
de 30 de abril, o aquél que lo modifique o sustituya:

- Familias de un miembro: 3 veces el salario mínimo 
interprofesional (SMI).

- Familias de dos miembros: 4,8 veces el SMI.
- Familias de tres miembros: 6 veces el SMI.

A partir del tercer miembro, se añadirá el valor equivalente 
a 1 SMI por cada nuevo miembro de la unidad familiar.

3. A los efectos de esta Orden, tendrá la consideración 
de persona beneficiaria de las ayudas previstas en la misma, 
aquel miembro de la unidad familiar que contrate a la persona 
que preste la atención o servicio.

4. Los incentivos consistirán en una cuantía a tanto alzado 
que ascenderá a 2.000,00 euros al año, hasta un máximo de 
tres anualidades y de conformidad con la siguiente secuencia: 
2.000,00 euros a la fecha de la resolución de concesión res-
pecto del primer ejercicio de contratación; 2.000,00 euros en 
el segundo ejercicio de contratación y 2.000,00 euros en el 
tercer ejercicio de contratación, siempre que se haya acreditado 
en los términos establecidos por el apartado 3 del artículo 11 
de la presente Orden, el mantenimiento del puesto de trabajo 
durante el período mínimo de contratación establecido por el 
artículo 4 de la misma.»

B) Supresión del apartado e) del artículo 3 de la Orden 
de 25 de julio de 2005.

C) Modificación del apartado 3 del artículo 6 de la Orden 
de 25 de julio de 2005.

«3. Los impresos de solicitud de los incentivos articulados 
en esta Orden, incluirán sendas Declaraciones responsables 
relativas a otras ayudas concedidas y/o solicitadas para la 
misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y a 
no encontrarse incursa en ninguna de las demás causas de 
exclusión previstas en el artículo 3 de la presente Orden.»

D) Supresión del apartado 2, letra e) del artículo 12 de la 
Orden de 25 de julio de 2005.

E) Supresión del artículo 14 de la Orden de 25 de julio 
de 2005.

F) Introducción de un nuevo artículo 16 de la Orden de 
25 de julio de 2005.

«Artículo 16: Excepción a la prohibición establecida en la 
letra e) del apartado segundo del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo 
del apartado 1 del artículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de 


